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	Voto Disidente
Recurso de Revisión: 2169/INFOEM/IP/RR/2021
                                          y acumulados
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Zumpango
Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega




[bookmark: _GoBack]VOTO DISIDENTE QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 02169/INFOEM/IP/RR/2021 Y ACUMULADOS, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE ZUMPANGO.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45 y 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Disidente a la Resolución del Recurso de Revisión 02169/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulados, presentado conforme al criterio mayoritario del Pleno , por no compartir el sentido de la Resolución, conforme a lo siguiente: 

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el Solicitante requirió, la siguiente información:

“Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información: 1. De los expedientes que el Órgano Interno de Control Interno de la Legislatura ha recibido en el periodo comprendido del 2020 al 2021 de la Auditoría Especial de Desempeño señalando que determinados servidores públicos no cumplen con el perfil y los requisitos que mandata la Ley Orgánica Municipal, Ley General de Protección Civil, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Código Financiero del Estado de México y Municipios, cuántos se han actuado, cuántas sanciones se han impuesto, de qué tipo y a quién se ha sancionado, y, en su caso, cuál ha sido el monto de la sanción y/o de la recuperación el gasto indebido o improcedente.
Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información: 1. De los expedientes que el Órgano Interno de Control Interno de la Legislatura ha recibido en el periodo comprendido del 2018 al 2019 de la Auditoría Especial de Desempeño señalando que determinados servidores públicos no cumplen con el perfil y los requisitos que mandata la Ley Orgánica Municipal, Ley General de Protección Civil, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Código Financiero del Estado de México y Municipios, cuántos se han actuado, cuántas sanciones se han impuesto, de qué tipo y a quién se ha sancionado, y, en su caso, cuál ha sido el monto de la sanción y/o de la recuperación el gasto indebido o improcedente.

Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información: 1. Cuántos expedientes ha enviado la Auditoría Especial de Desempeño al Órgano Interno de Control de la Legislatura durante el periodo comprendido de (2018, 2019, 2020, 2021), denunciando qué determinados servidores públicos que ocupan ciertos puestos de los Ayuntamientos así como de sus organismos auxiliares no cumplen con los requisitos que mandata la Ley Orgánica Municipal, Ley General de Protección Civil, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Código Financiero del Estado de México y Municipios, o cualquier otra normatividad, como por ejemplo el caso de Tesorero Municipal, Contralor Interno Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Director de Obra Director de Desarrollo Económico, etc.


En respuesta el Sujeto Obligado informó que era incompetente para poseer la información solicitada.

En ese contexto, la mayoría del Pleno consideró que dicha incompetencia era procedente y ordeno solo la entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se declarara la incompetencia del Ayuntamiento de Zumpango para atender los requerimientos de información.

No obstante lo anterior, desde mi perspectiva se deben ordenar los documentos que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México ha remitido al Ayuntamiento de Zumpango, sobre auditorías de evaluación del desempeño y no determinar que es incompetente, en razón de lo siguiente:

En primer término es de expresarse que el Recurrente no es experto en el tema ni conoce las competencias de los diversos órganos de gobierno, por lo que la Ponencia resolutora debió haber aplicado la suplencia en favor del Particular con el fin de garantizar el derecho de acceso a la información del Particular, como  lo establece el artículo 13 de la Ley de Transparencia local: 

Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso  a la información.

En esa virtud, si bien es cierto que la solicitud de información requirió los expedientes que el Órgano Interno de Control Interno de la Legislatura ha recibido de la Auditoría Especial de Desempeño, donde se señale  que determinados servidores públicos del Ayuntamiento de Zumpango no cumplen con el perfil y los requisitos que mandata la Ley Orgánica Municipal, dichos expedientes se derivan de las auditorías que realiza el Auditor Superior,  en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 23 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, a saber:

“Artículo 23.- Sin perjuicio del ejercicio directo por parte del Auditor Superior, los Auditores Especiales tendrán las facultades genéricas siguientes:
I a II. …
III. Ordenar y practicar auditorías, visitas e inspecciones a las entidades fiscalizables, en todo momento y conforme al programa aprobado por el Auditor Superior;
IV a XVII…”

Por su parte el  Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México contempla que: 
  
Artículo 29. Al frente de la Auditoría Especial de Desempeño e Investigación habrá un auditor especial, quien ejercerá las atribuciones siguientes:
I a VII
VIII. Emitir los pliegos de recomendaciones y demás documentos derivados de los actos de fiscalización que practiquen las unidades administrativas a su cargo;
IX a XVIII. …”

De lo anterior se coligue que el Auditor Superior de Fiscalización del Estado de México emite a los Ayuntamientos los pliegos de recomendaciones y demás documentos derivado de los actos de fiscalización que se realicen a los Ayuntamientos, de lo que se desprende  que el Ayuntamiento de Zumpango debe de poseer dentro de sus expedientes los resultados de las auditorías de evaluación del desempeño realizadas y son los documentos que pueden dar cuenta de la información solicitada. 

Bajo ese contexto, es importante señalar que, si bien el particular requirió de los expedientes que ha recibido el Órgano Interno de Control Interno de la Legislatura de la Auditoría Especial de Desempeño este Órgano Garante, en el ámbito de las atribuciones establecidas en los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  se debió suplir  la deficiencia presentada en la solicitud de información, precisando para ello, que el particular al desconocer cuál es la competencia de cada Órgano de Control Interno, y desea tener acceso a los expedientes generados, poseídos o administrados por el Órgano de Control Interno Municipal, relacionados con los expedientes que la Auditoria Especial de Desempeño ha enviado a la Contraloría de la Legislatura,  por lo que, de conformidad al principio de máxima publicidad,  se debió haber ordenado la entrega de los documentos en poder de la Contraloría Municipal relacionados con las auditorías  de evaluación al desempeño en relación al tema de interés, documentos que deben obrar en poder del Sujeto Obligado y que pueden satisfacer el derecho de acceso a la información del Recurrente,  y no confirmar la incompetencia del Sujeto Obligado.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Disidente.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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